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JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2018-01049. 

 

En atención a lo manifestado por el demandado y previo a continuar 

con el trámite pertinente, por secretaría ofíciese a la parte 

demandante para que se pronuncie al respecto, lo anterior de 

conformidad a lo dispuesto en providencia del 5 de febrero de 2020. 

 

Así mismo, tenga en cuenta el memorialista que la solicitud 

encaminada a ordenar la terminación del proceso, resulta 

improcedente, toda vez que no cumple con los postulados del artículo 

461 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,   

 

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 
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